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La población generadora se calcula aplicando la siguiente fórmula:  
 

Población generadora = población de derecho + (población turística – 0,64  población de derecho) 

 
En el caso de municipio turístico estacional, la población generadora no aplica en relación a la tipología del municipio 
definido en el apartado 1.1. 
 

• En el caso de municipio turístico no estacional 
En este caso se tiene en cuenta que la población turística produce residuos de envases (en cantidad y en agregación) 
de forma diferente a la población de derecho y que, por lo tanto, no precisa de los mismos medios de recogida; por eso 
se hace un ajuste a la población turística estimada. 
 
La población generadora se calcula aplicando la siguiente fórmula:  
 

Población generadora = población de derecho + (0,6 x población turística) 

 
En el caso de municipio turístico no estacional, la tipología de municipio según la clasificación del apartado 1.1. se 
establecerá con el dato de la población generadora.  
 
En ambos casos, tanto si se trata de turismo estacional o no estacional, la población turística calculada aplicará, como 
mínimo, para un año natural y podrá ser revisada con carácter anual por acuerdo de las partes, siempre y cuando las 
variaciones en los datos supongan una modificación de la población generadora de + 25%. 
 
La población generadora incorporada, a la recogida de envases ligeros o a la recogida de papel-cartón, se determinará 
para cada municipio de acuerdo a la población turística a la que se preste cada servicio de recogida.  
 
1.3.  Índice de dispersión poblacional (IDP) 
Ciertos municipios semiurbanos y urbanos están formados por varias entidades de población4, algunas de ellas de 
población inferior a los 5.000 habitantes y que, de tratarse de municipios autónomos, serían considerados rurales.  
 
Para tener en cuenta esta realidad, se propone un indicador de dispersión poblacional (IDP), apoyado en factores 
poblaciones y territoriales, y que asigne a los municipios semiurbanos y urbanos un índice que refleje su parcial 
“ruralidad”, y que considera los siguientes aspectos: 
 
1. La población de las distintas entidades, representada por las siguientes variables: 

- Ratio de población en entidades de pequeño tamaño5 (PEPT). 

- Ratio de población no incluida en las entidades principales6 (PNEP). 
 
2. Las entidades de población en las que se agrupan los habitantes: 

- Ratio de número de entidades de población de menos de 5.000 habitantes (EP≤5M). 
 
3. Las distancias existentes entre las distintas entidades representadas por la variable. 

- Distancia media real entre las entidades de población (D). 
 
Los valores de las variables anteriores se transforman a una escala 0-1, de tal forma que el valor 0 de la variable 
recodificada corresponda con el valor medio de la variable en el ámbito estatal y el valor 1 se corresponda con el valor 
máximo existente. 
 
El Indicador de Dispersión Poblacional (IDP), conjuga las cuatro variables una vez transformadas a escala 0-1, a través 
de un modelo matemático definido como la media de los valores de las distintas variables, recogido conforme a la 
siguiente fórmula: 
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▪ Donde: 
 

- PNEPX: Factor de población no incluida en las entidades principales del municipio ‘x’.Este factor se 
obtendrá de acuerdo a los datos poblacionales del INE. 

- PEPTX: Factor de población en entidades de pequeño tamaño en el municipio ‘x’. 
Este factor se obtendrá de acuerdo a los datos poblacionales del INE. 

- EP≤5MX: Factor de entidades de población inferior o igual a 5.000 hab. en el municipio ‘x’.Este factor 
se obtendrá de acuerdo a los datos del INE. 

- DX: Factor de distancia media entre entidades del municipio ‘x’. 
Este factor se obtendrá de acuerdo a los datos reales de distancia 

 

 
4 Se considera entidad de población (definición INE) a cualquier área habitable del término municipal claramente diferenciada dentro del 
mismo y conocida por una denominación específica que la identifica sin posibilidad de confusión. 
5 Entidades de población de menos de 2.000 habitantes. 
6 Son las tres entidades de mayor población, siempre que tengan más de 5.000 habitantes. 
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